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Un año............................. 20 pías.
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Pago adelantado

í^tirlE otidal /
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

•*» "-wriM »nrr» «■-- /

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.“ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 100.)
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Circulares.
Según me comunica el Alcalde 

de Condado de Trevifio, el dia l.° del 
actual desapareció de los montes 
del pueblo de Laño un macho pro
piedad de Hipólito Sáez González, y 
cuyas señas son: 15 á 16 años, de 6 
y media cuartas de alzada, pelo 
castaño, esquilado recientemente, 
herrado de las cuatro extremidades, 
cola corta y el pecho rozado del 
petial del aparejo.

Loque he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial á fin de 
que la persona en cuyo poder se 
encuentre se sirva entregarlo en 
aquella Aleildía para ser reintegra
do á su legitimo dueño que pagará 
los gastos ce custodia.

Burgos ID de Abril de 1911.
El GOBERWXOOR INTERIRO,

Mariano Zaera.

Con esta fecha he concedido 
autorización al Alcalde de Honto- 
ria del Hnar para extinguir por 
medio de .a extricnina los animales 
dañinos qie vienen causando daños 
en aquel término municipal.

Lo qu( hago públicp por medio 
de este fbletín oficial para general 
conocimento y á fin de evitar posi
bles deshacías.

Burgo 10 de Abril de 1911.
El GOBERNADOR INTERINO, 

Mariano Zaera.

jtomiiíndas ¡ndiíiaUs

Requisitorias.

Calleja González (Antonio), hijo 
de Saturnino y de Victoria, natural 
de Boyales de Roa, provincia de 
Burgos, soltero, profesión labrador, 
de 21 años, domiciliado última
mente en su pueblo, procesado por 
falta de concentración, dispuesta por 
Real orden de 6 de Febrero del pre
te año, á la Caja de Recluta de Bur
gos, núm. 82; comparecerá en el 
término de treinta dias ante el Juez 
instructor del Regimiento Infantería 
Alcántara, núm. 58, de guarnición 
en Barcelona, donde ha sido desti
nado como soldado, para prestar 
declaración.

Barcelona 30 de Marzo de 1911. 
=Ei Comandante Juez instructor, 
Fernando Acevedo,

- . ■ mi ■ l I ■

Casado Palacios (Toribio), hijo de 
Nemesio y Agustina, natural de Vi- 
liagonzalo, provincia de Burgos, 
soltero, labrador, de 21 años de 
edad, domiciliado últimamente en 
su pueblo, procesado por falta de 
concentración, dispuesta por Real 
orden de 6 de Febrero del pre
sente año, á la Caja de Recluta de 
Burgos, núm. 82; comparecerá en 
el término de treinta dias ante el 
Juez instructor del Regimiento In
fantería Alcántara, núm. 58 de guar
nición en Barcelona, donde ha sido 
destinado como soldado, para pres
tar declaración.

Barcelona 30 de Marzo de 1911. 
=El Comandante Juez instructor, 
Fernando Acevedo.

Busto Martínez (Sebastián), hijo 
de Victoriano y de Mercedes, natu
ral de Busto de Bureba (Burgos), 
de estado soltero, profesión labra
dor, de 21 años, domiciliado úl
timamente en la República Argen
tina, procesado por falta de concen
tración, dispuesta por Real orden 
de fecha 6 de Febrero del presente 

año, á la Caja de Recluta de Mi
randa de Ebro, núm. 83; compare 
cerá en ei término de treinta dias 

i ante el Juez instructor del Regi
miento Alcántara, núm. 58 de guar
nición en Barcelona, donde ha sido 

; destinado como soldado, para pres
tar declaración.

Barcelona 30 de Marzo de 1911. 
I =E1 Comandante Juez instructor, 

Fernando Acevedo.

Cantero Pérez (Mariano), hijo de 
Julián y de Petra, natural de La 
Horra, partido de Roa, (Burgos), sol
tero, profesión labrador, de 20 años 
de edad, domiciliado últimamente 
en su pueblo, precesado por fal
ta de concentración, dispuesta por 
la Real orden de 6 de Febrero del 
presente año, á la Caja de Recluta 
de Burgos, núm. 82; comparecerá 
en el término de treinta dias ante 
el Juez instructor del Regimiento 
Infantería Alcántara, núm. 58, de 
guarnición en Barcelona, donde ha 
sido destinado como soldado, para 
prestar declaración.

Barcelona 30 de Marzo de 1911. 
=E1 Comandante Juez Instructor, 
Fernando Acevedo.

Palacios Cuesta (Eusebio), hijo 
de Florencio y de Jenara, natural 
de Cogollos (Burgos), de estado sol
tero, se ignora la profesión, de 20 
años de edad, domiciliado última
mente en Madrid, procesado por fal
ta de concentración, dispuesta por 
Real orden de 6 de Febrero del pre
sente año, á la Caja de Recluta de 
Burgos, núm. 82; comparecerá en 
el término de treinta dias ante el 
Juez instructor del Regimiento In
fantería Alcántara, núm. 58, de 
guarnición en Barcelona, donde ha 
sido destinado como soldado, para 
prestar declaración.

Barcelona 30 de Marzo de 1911. 
=El Comandante, Juez instructor, 
Fernando Acevedo.

Benito López ^Constancio), h'jo 
de Andrés y de Emilia, natural de 

Quintanar de la Sierra, (Burgos,) 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 21 años de edad, domiciliado úl
timamente en la República de Pa- 

- namá, procesado por falta de con
centración, dispuesta por Real or
den de 6 de Febrero último, á la 
Caja de Recluta de Burgos, núm. 82; 
comparecerá en el término de trein
ta dias ante el Juez instructor del 
Regimiento Infantería Alcántara, 
núm. 58, de guarnición en Barcelo
na, donde ha sido destinado como 

| soldado, para prestar declaración.
Barcelona 30 de Marzo de 1911. 

=E1 Comandante, Juez instructor, 
Fernando Acevedo.

Alonso Arriaga (Santiago), hijo 
de Antonino y de Felipa, natural de 
Cantabrana, Burgos, de estado sol
tero, profesión jornalero, de 21 años 
de edad, domiciliado últimamente 
en su pueblo, procesado por falta 
de concentración, dispuesta por la 
Real orden de 6 de Febrero del 
presente año, á la Caja de Reclu
ta de Miranda, número 83; com
parecerá en el término de treinta 
dias ante el Juez instructor del Re
gimiento Infantería de Alcántara, 
número 58, de guarnición en Barce
lona, donde ha sido destinado como 
soldado, para prestar declaración.

Barcelona 30 de Marzo de 1911. 
—El Comandante Juez instructor, 
Fernando Acevedo.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Villadiego.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre de 1911.
El l.° de Enero se acordó quede 

sobre la mesa el asunto de la con
testación dada por D. Mariano Alon
so á la comunicación de requeri
miento hecho al mismo en 28 del 
pasado m^s respecto de una porción 
de terreno intrusado por él mismo 
y dice ser de su propiedad, y que se 
reunan ios antecedentes necesarios 



para resolver lo que proceda; se 
acordóla devolución de las fianzas 
que tenían constituidas los arrenda
tarios de los arbitrios de puestos 
públicos y derechos de escarpia del 
matadero público de esta villa en 
el año de 1910, en virtud de no ha
berse producido reclamación algu 
na contra los mismos; á propuesta 
del Concejal Sr. Alonso se acordó 
prevenir á todos los vendedores de 
telas y demás objetos que se colo
can en los llamados portales dobla
dos de la plaza mayor que en lo suce
sivo se abstengan de colgar en los 
mismos telones y otros objetos que 
impídanla vista y >uz del soportal 
interior de los mismos, bajo la mul
ta de cinco pesetas y demás respon
sabilidades á que dieren lugar si 
desobedecieren; autorizar al Secre
tario de esta Corporación para la 
adquisición de libros de contabili
dad y demás servicios que sean ne
cesarios para el presente año y un 
libro en blanco de 50 folios para las 
sesiones de la misma por hallarse 
para terminar el existente; se pro
cedió á la formación de la lista de 
electores á Compromisarios para las 
elecciones de Senadores que ocu
rran en el presente año, teniendo á 
la vista los antecedentes, documen
tos contributivos y trabajos preli
minares verificados por Secretaría, 
y conformes con sus resultados, 
quedó formada, acordando su inme 
diata exposición al público por tér
mino de 20 dias, señalado en el ar 
tículo 26 de la ley de 8 de Enero de 
1877, archivándose su copia en la 
Secretaría del Ayuntamiento, á sus 
efectos.

El 8 se acordó proveer la plaza 
de Veterinario municipal é Inspec
tor de carnes, pescados, etc., de este 
distrito municipal, en el único soli
citante D. Julián Martínez y Martí
nez, que ejerce la profesión de Ve
terinario en esta villa desde hace 
bastantes años, además de ser Sub
delegado de este partido; que se le 
dé posesión ae dicho cargo en pro 
piedad y se cumplan las demás for
malidades establecidas por las dis 
posiciones vigentes; se acordó di
vidir los contribuyentes del dis
trito en cuatro secciones para la 
designación por sorteo de los ludi
dnos que con el Ayuntamiento han 
de formar la Junta municipal del 
mismo en el presente año, en la for
ma siguiente: la primera de contri
buyentes por el concepto de rústica, 
la segúndalos de urbana ó edificios 
y solares, la tercera los de pecuaria 
y la cuarta los de subsidio indus
trial, y que por el Secretario del 
mismo se practiquen los trabajos 
preliminares para formar la corres
pondiente lista y exponerla al pú
blico en tiempo oportuno; ordenar 
al Sr. Veterinario municipal proce
da al reconocimiento general de 
todo el ganado caballar, mular y 
asnal existente en esta localidad, 
por tener noticias de no haber des 
aparecido por completo la enferme

dad denominada «muermo» y que > 
por el mismo se hagan cumplir á 
los dueños de los ganados que re
sulten contagiados las disposiciones 
del Reglamento vigente de policía 
sanitaria de los animales domésti
cos, denunciando á la Alcaldía las 
infracciones que observase para el 
inmediato correctivo, y se pasó á 
formar el alistamiento de mozos 
para el reemplazo del presente 
año.

El 15 se acordó no poder tomar 
acuerdo respecto de la contestación 
dada por D. Mariano Alonso al ofi 
ció de requerimiento que se le hizo 
sobar en 28 de Diciembre último 
por no venir en forma legal y que se 
manifieste á dicho señor que de no 
hallarse conforme con el acuerdo 
de este Ayuntamiento de 25 de di
cho mes, puede dirigirse al mismo 
por medio de escrito exponiendo 
las razones en que se funde para 
ello; dar las gracias al Sr. Arzo
bispo de esta diócesis por el donati
vo de 214 pesetas que de las tres 
quintas partes del indulto cuadra
gesimal de la predicación de 1909 
destina al Hospital de San Juan de 
esta villa; se acordó el pago de 
188 65 pesetas que por contingente 
del pósito de esta villa, correspon
diente al año de 1910, se reclaman 
por el Sr. Jefe de la sección de Pó
sitos de esta provincia en circular 
inserta en el Boletín oficial del dia 
10 del actual; quedó enterada la 
Corporación del estado en que se 
encuentran los trabajos referentes 
al Censo general de la población, 
acordando que se continúen bajo la 
dirección del Secretario de la mis
ma en la forma que éste crea más 
conveniente para su terminación 
en los plazos de Instrucción.

EL 22 se acordó declarar definiti
va la lista de electores á Compro
misarios para las elecciones de Se
nadores, en virtud de no haberse 
hecho reclamación alguna durante 
los 20 días que ha estado expuesta 
al público, y que sirva en la forma 
que se halla redactada para las que 
ocurran durante el presente año; se 
formuló la lista general por seccio
nes de todos los vecinos contribu
yentes con capacidad para desem
peñar el cargo de individuos de la 
Junta municipal con vista de los 
trabajos preliminares formados por 
Secretaría, con designación de los 
números que comprende cada sec
ción y que se exponga al público 
por término de ocho días para co
nocimiento del mismo, acordando 
sean sorteados tres individuos de la 
1.a y dos de cada una de las tres 
restantes secciones que hacen el 
número de nueve igual al de Con
cejales de que debe constar y cons
ta este Ayuntamiento; se desestimó 
una instancia presentada por don 
Mariano Alonso, vecino de esta 
villa, pidiendo se deje sin efecto el 
acuerdo de este Ayuntamiento de 
25 de Diciembre último, y que se 
le reconozca como dueño del terre

no del común intrusado y agregado 
á la finca de su propiedad, respe
tándole en la quieta y pacifica po
sesión del mismo, fundándose para 
ello la Corporación en que confor
me al articulo 171 de la vigente ley 
Municipal no puede suspenderse la 
ejecución de los acuerdos dictados 
en asuntos de la competencia de los 
Ayuntamientos, y que se esté á lo 
acordado, manifestándose á dicho 
señor, al hacerle saber este acuer
do, que puede utilizar los recursos 
que conceden las leyes si considera 
lesivo ó infundado dicho acuerdo!; 
á propuesta del Concejal D. Grego
rio Martinez se acordó imponer 
dos pesetas de multa el vecino don 
Feliciano Miguel por dejar abando
nados dos cerdas causando daño en 
los sembrados; aprobar las relacio
nes certificadas de deudores y aeree 
dores al Ayuntamiento del ejercicio 
de 1910 y que se incorporen al pre
supuesto ordinario vigente, hallan
do conforme la certificación del 
acta de arqueo de fondos municipa
les de 31 de Diciembre último y 
presupuesto refundido del presente 
año, y que dichos documentos se 
remitan á la Superioridad conforme 
se halla ordenado; se aprobó tam
bién la distribución de fondos para 
el próximo mes de Febrero, impor
tante 1463 pesetas.

El 29 quedó enterada la Corpora
ción de la situación de los fondos 
municipales y de Beneficencia en 
fin de Diciembre último, acordando 
hallarles conformes, y que se pro
ceda á la formación de las respec
tivas cuentas, correspondientes al 
pasado año de 1910; igualmente 
quedó enterada la Corporación de 
haberse entablado por D. Mariano 
Alonso, vecino de esta villa, recur
so de alzada para ante el Sr. Go
bernador civil de esta provincia, 
contra el acuerdo de este Ayunta
miento, fecha 25 de Diciembre pró 
ximo pasado; ae acordó por unani 
midad proceder al arreglo del paseo 
de las Cercas para plantación en el 
mismo de árboles de adorno y dar 
trabajo á los braceros necesitados 
vecinos de esta localidad; imponer 
la multa de una peseta al vecino 
Jenaro Bustillo por dejar abondo- 
nada una cerda causando daño en 
los sembrados; se pasó á verificar 
las operaciones de rectificación del 
alistamiento de mozos para el reem 
plazo del Ejército en el actual año.

EL 5 de Febrero se acordó que 
como en años anteriores se anuncie 
en el Boletín oficial la próxima feria 
de San Matias de esta villa, asi 
como la de continuar concurriendo 
á los mercados de la misma bastan
te ganado vacuno y celebrase estos 
de toda clase de cereales, etc., etc.; 
no habiéndose producido reclama
ción alguna contra el padrón de 
células personales de este distrito 
para el presente año, durante el 
térra no que ha estado expuesto al 
público, se acordó la remisión del 

, mismo con su copia, lista cobratoria 

y demás justifici míes á la aprobt. 
ción de la Superiioridad; habiéndose 
devuelto aprobai lo por el Excelent[. 
simo Sr. Delega do Regio de Pósitos * 
el expediente d e repartimiento de 
fondos del Pósiito de esta villa, so 
acordó señalar los días 7 y 8 del 
actual para ver ificar la distribución 
de las sumas so licitadas entre los 72 
peticionarios q ue comprende dicho 
expediente; se acordó que por el 
Sr. Alcalde Presidente, en represen
tación de esta, Corporación y ve
cindario, se dirija respetuosa ins
tancia al Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento, soli citando el ensanche 
del puente titi dado de la Curíela, en 
la carretera de Villanueva de Ar- 
Igaño á esta filia, para evitar los 
peligros y caídas de carruajes que 
por haberse dado ya algunos casos 
tiene alarmad o á este vecindario.

El 12 se a cordó que, según cos
tumbre de años anteriores, se gra
tifique con 10'25 pesetas álos mozos 
sorteados en este día y con 0*50 á 
cada u no de los dos niños que ex
trajeron las bolas de los bombos; 
aprobar la cuenta de jornales in
vertidos durante la semana ante
rior en l^is obras de arreglo del ca
mino y pe seo de las Cercas, y que 
su importe de 197*87 pesetas se sa
tisfaga á les individuos que aque
lla comprende:; pagar á varios in
dividuos 135\pesetas por acarreo de 
tierra para dicha obra; se verificó 
el sorteo de .mozos en número de 
11 sin reclamación alguna.

El 19 se dió cuenta de que por 
no haberse producido reclamación 
contra la lista d e vecinos con dere
cho á formar parte de la Junta mu
nicipal en el pmsente año, se acor
dó señalar el d ia 22 del actual, y 
horádelas oncti, para verificar el 
sorteo por secciones de los que han 
de formar dicha Junta, y que se 
haga saber al público conforme or
dena la ley; se designó á cuatro To
cinos para que vigilen como en 
años anteriores elL ferial en los dias 
de la próxima feria de San Matias, 
con el fin de evitar, en cuanto sea 
poisble, que se e¡apante el ganado 
vacuno; designar .al sargento licen
ciado J. Julián Domingo para ta
llar los mozos el dia 5 de Marzo, y 
que se cite para di cho dia al Módi
co titular para el reconocimiento 
de los mismos; quedó aprobada la 
cuenta de jornales invertidos en 
obras públicas en la semana ante
rior, importante 201.‘50 pesetas, ye! 
pago de 162 por acarreo de tierras 
para arreglo del camino y paseo de 
Las Cercas; se aprobó la cuento 
presentada por D. Judio G. Rico del 
importe de piedra, jornales y de
más materiales invertidos en 1» 
construcción de la pnred de media
nería del corral del matadero pú- 
blico y la huerta del mismo, acor
dando el pago á dicho señor de 
61‘88 pesetas A qne asciende su ®i 
tad; tamb’én se acorO'ó el pag° d0 
3 25 pesetas al albiñ- l Francisco 
Martinez por arreglo de la placa í 



caño de la casa-escuela de niños y 
los tabiques de la «Antigua Carne 
cería»; se impuso la multa de cua
tro pesetas á D. D 'siderio Precia 
do por haber roto una planta de 
las de la Plaza Mayor los ganados 
que guiaban los criados de dicho 
señor, y se aprobó la distribución 
de fondos para el mes de Marzo, im 
portante 2398 pesetas.

El 22 se verificó el sorteo de ve
cinos por secciones que han de for
mar parte de la Junta municipal 
que ejercerá durante el corriente 
año, habiendo correspondido á los 
gres, siguientes: D. Pedro Castalio 
Varona, D. Ntc.o ás Ort-ga Varona, 
D. Joaquín Pérez García, D. Euge 
nio Martín Rodríguez, D. Saturnino 
Moral Arroyo, D. Nicolás de Grado 
Sánz, D. Fernando Cidad Castillo, 
D. Andrés Herrera Barcena y don 
Agapito Sánchez Ibañez.

Ei 26 se aprobó la cuenta de jor 
nales empleados en la semana an
terior en las obras púb-icas, impor
tantes? pesetas 12 céntimos, acor
dando su pago á los individuos que 
aquella comprende; se acordó el 
pago de 62 pesetas por acarreo 
de tierra para las mismas ó sea 
arreglo del paseo de las Cercas; que 
se planten árboles de adorno en el 
citado paseo, encomendando su ad
quisición al Concejal D. Primitivo 
Martínez, que posee catálogos de di
ferentes casas que ofrecen aquellos; 
á petición del Sr. Alonso, que que
de sobre la mesa la comunicación 
de que se dió cuenta, presentada 
por el arrendatario de consumos de 
esta villa, referente á la designa
ción y demás de vigilantes de con
sumos.

El 5 de Marzo se verificó la cla
sificación y declaración de soldados 
sorteados para el año actual y las 
operaciones de revisión de excep
ciones de los tres reemplazos ante
riores sin reclamación alguna.

El 12 se acordó resolver la co 
rtiunicaciónpresentada por el arren
datario de consumos D. Plácido 
Delgado, en el sentido de confirmar 
cuanto el Ayuntamiento tiene acor
dado anteriormente sobre el parti
cular, ó sea que los vigilantes que 
designe han de reunir las condicio
nes establecidas por los artículos 7, 
11 y 30 del Reglamento vigente del 
resguardo de consumos, cuyas cir
cunstancias no reunen los indivi
duos que relaciona en aquella, no 
leconociéndose en dicho arrenda- 
tario atribuciones que se opongan 
abiertamente á las citadas disposi
ciones legales; que como en años 
anteriores se adquiera el número de 
Paimas blancas para la próxima 
estividad de Domingos de Ramos; 
uc enterada la Corporación de 
a erse recibido aprobada por la 

»uPerioridad, la cuenta de Benefi- 
cía del Hospital de San Juan de 

esta, viilu 
19()q ’ corre8Ponc*iente al año

* > con la certificación de cum- 
mient61110 CarKas bis* Estableci-

°> acordando que la primera 

i se archive con los demás documen
tos de su razón y se remita la se
gunda al Sr. Gobernador para el 
cobro de los intereses de inscrip
ciones del citado Hospital; que por 
el Sr. Presidente se soliciten de 
R. P. Superior de Jesuítas de Oña 
dos padres para la próxima Sema
na Santa.

El 19 se acordó el cumplimiento 
de las circulares insertas en el Bo
letín oficial del día 11 del actual 
referentes á la constitución de las 
Juntas municipales de protección á 
la infancia y variaciones ocurridas 
por construcciones y destrucciones 
de las viviendas, albergues, etc.,des 
de el día 8 de Septiembre al 31 de 
Diciembre último; que se haga el 
pago de los árboles de adorno para 
colocar en los paseos que con cart- 
factura rem'te ia casa d<*l s«flor 
Eguilior de Bilbao, cuyo importe es 
de 199'75 pesetas; que se haga efec 
tivo el pago de 13*13 pesetas por 
jornales de dos peones ocupados en 
la obra de arreglo del paseo de las 
Cercas; se aprobó la distribución 
de fondos para el mes de Abril pró
ximo, importante 3129 pesetas.

El 26 quedó enterada la Corpora
ción con agrado de la contestación 
del R. P. Vice-Provincial de la casa 
de Oña, concediendo los dos Padres 
que se pidieron para la Semana 
Santa; se acordó designar al Con
cejal D. Primitivo Martínez para 
que practique las debidas gestio
nes á fin de conseguir tres Siervas 
ó Hijas de la Caridad que se encar 
guen de la enseñanza de párvulos 
en esta villa y del Hospital de la 
misma; se dió cuenta de una comu
nicación de la Sra. Maestra de ni
ñas de esta villa solicitando una pe
queña subvención para una pasan
te que se dedique á la enseñanza 
de las primeras letras á las niñas 
menores de seis años que asistan á 
su escuela, con el fin de que tanto 
éstas como las mayores de dicha 
edad reciban á la vez la mayor ins
trucción posible, y se acordó contes
tar después de reconocer y agrade
cer los buenos deseos de que se ha
lla animada dicha señora, que esta 
Corporación tiene el pensamiento 
de crear en esta localidad una es
cuela de párvulos dirigida por Sier
vas ó Hijas de la Caridad y á cuyo 
efecto se halla practicando las ne
cesarias gestiones, pero que si es
tas no dieran el resultado que se 
desea, tendrá muy en cuenta sus 
indicaciones para satisfacer la ne
cesidad que se hace sentir en la ci
tada escuela.

Villadiego l.° de Abril de 1911.— 
El Secretario, Daniel de la Sierra.

Aprobación.— El Ayuntamiento, 
en sesión del dia 2 del actual, 
acordó aprobar el extracto prece
dente y que se remita al Sr. Gober
nador civil para su inserción en el 
íoletin oficial de la provincia, de 

que certifico.=Daniel de la Sie- 
rra.=V.° B.°=El Alcalde, Bonifa- ' 
ció Rodríguez, ¡ 

Ayuntamiento de Villariezo.

Extracto ele los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el segun
do, tercero y cuarto trimestres de 
1910 y primero de 1911.

El 2 y 9 de Abril no hubo asun
tos de que tratar.

Él 16 se acordó la segregación 
del partido médico de Sarracín.

El 23 se acordó verificar el con 
trato con el Guarda municipal.

El 30 de Abril, 7, 14, 21 y 28 de 
Mayo y 4 de Junio no hubo asuntos 
de que tratar.

El 11 se acordó informar sobre 
■ as altas y bajas para la formación 
del apéndice al amillaramiento so
bre la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana.

El 18 y 25 de Junio, 2, 9, 16 y 23 
1- Ju lo no hubo asuntos de que 
tratar.

El 30 se acordó nombrar un co
misionado para que acudiera con 
los quintos á la capital de Burgos 
para su ingreso en caja en l.e de 
Agosto.

El 6,13, 20 y 27 de Agosto y el 
3 de Septiembre no hubo asuntos 
de que tratar.

El 10 se acordó proceder á la 
formación del presupuesto munici
pal para el ejercicio de 1911,

El 17 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 24 se acordó proceder á la in
formación y aprobación de la Jun
ta municipal del expresado presu
puesto.

El l.e y 8 de Octubre no hubo 
asuntos de que tratar.

Ei 15 se acordó hacer efectivo el 
cupo de consumos para el Tesoro y 
recargos municipales.

El 22 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 29 se acordó la revisión de re
clutas, según dispone la vigente ley 
de quintas.

El 5, 12 y 19 de Noviembre no 
hubo asuntos de que tratar.

Ei 26 se acordó proceder al re
partimiento de leñas al vecindario 
del monte denominado Carrasque
ra y Dehesilia.

E1 3, 10 y 17 de Diciembre no 
hubo asuntos de que tratar.

El 24 se acordó practicar el exa
men á los niños de la escuela.

El 26 se acordó nombrar Alcalde 
interino de esta Corporación por 
enfermedad del propietario.

El 31 se acordó se expidiera cer
tificación por el Secretario de los 
acuerdos adoptados por esta Cor
poración.

El 2 de Enero de 1911 se acordó 
proceder á la formación de alista
miento de los mozos correspondien
tes al reemplazo de 1911.

El 7 no hubo asuntos de que tra
tar.

El 14 -se acordó solicitar de la 
Sxcma. Diputación provincial la 

subvención del 60 por 100 para la 
construcción de un camino vecinal 
que partiendo de este pueblo em

palme en la carretera de Madrid á 
Francia.

El 21 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 29 se acordó proceder á la 
rectificación y cierre definitivo del 
alistamiento.

El 5 de Febrero no hubo asuntos 
de que tratar.

Ei 12 se acordó proceder al sor
teo de los mozos de este distrito 
correspondientes al reemplazo del 
año actual.

El 19 y 25 no hubo asuntos de 
que tratar.

El 5 de Marzo se acordó proce
der á la clasificación de soldados.

El 12 y 19 no hubo asuntos de 
que tratar.

El 25 se acordó proceder al aco
tamiento de prados, dehesas boya
les, monte y demás terrenos, según 
costumbre del pueblo.

El Ayuntamiento, en sesión del 
dia de hoy, acordó aprobar el pre
sente extracto.

Y para su inserción en el Boletín 
oficia] de la provincia, expido la 
presente, con el V.° B.® del Sr. Al
calde, en Villariezo á l.° de Abril 
de 1911.=El Secretario, Isidro Lo- 
pez.=V.e B.’^El Alcalde, Rafael 
Lastra,

¿Inancios ^ftciaUs

Alcaldía de Frias.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
los mozos Angel Villanueva Ber- 
gado, hijo de Paulino y de Isa
bel, y Daniel Robador Gómez, de 
Dámaso y de Lucila, no obs
tante de estar citados en legal for
ma, se les ha instruido expedien
te con sujeción á las disposiciones 
de los articulos 105 y siguientes 
de la vigente ley de Reemplazos, y 
por sus resultados les ha declarado 
prófugos esta Corporación, con la 
condena consiguiente de gastos, á 
tenor de las disposiciones vigentes.

En tal concepto se les llama, cita 
y emplaza para que comparezcan 
inmediatamente ante mi Autoridad 
á fin de ser remitidos á disposición 
de la Comisión mixta, apercibidos de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo que 
afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca y captura y remisión á esta 
Alcaldía de los mencionados prófu
gos ó su presentación á disposición 
de la Comisión referida.

Frias 5 de Abril de 1911, = El 
Alcalde, Melitón Herranz. 

Igual citación hace el Alcalde de 
Junta de Oteo respecto de los mo
zos Policarpo Robledo Villamor, 
hijo de Ignacio y Fernanda, Ale
jandro Salazar Ranedo, de Calixto



José Beltrán Carmona,

Miguel Martínez Vinar,

Pedro Piaña la Plana,

An-

Mitunctas (partíenlates

Alcaldía de Solas de Bureta,

Impronta de la Diputación provincia

Terminadas las listas cobratorias 
de la contribución de edificios y 
solares de este término municipal 
para el 2.°, 3.° y 4.° trimestres del 
corriente año,se encuentran de ma
nifiesto al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por término 
de cinco dias, con objeto de que los 
contribuyentes en ellas compren
didos puedan examinarlas y presen
tar en dicho plazo las reclamacio- 

res 
hijo

nes que crean pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 

Solas de Bureba 6 de Abril de 
1911.=E1 Alcalde, Pedro Arce.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Gumiel de Hizán.
San Martin de Rubiales.
Los Barrios de Bureba.
Valles.
Ayuelas.
Las Rebolledas,
Madrigal del Monte.
Fuentelcésped.
Valdorros.

en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de cinco dias, 
contados desde la inserción do este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho pla
zo puedan ser examinados y se pre
senten las reclamaciones pertinen 
tes, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Belorado 6 de Abril de 191f.=El 
Alcalde, Emilio Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Gumiel de Hizán.
Fuentenebro.
Fresno de Riotirón.
Espinosa de los Monteros.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Sotoscueva.
Quintanaortuño.

Alcaldía de Aforados de Moneo.
En el sorteo verificado por este 

Ayuntamiento para el nombramien
to de Vocales asociados que con el 
mismo han de formar la Junta mu
nicipal, en la forma prescrita en el 
artículo 68 de la vigente ley Muni
cipal, han resultado designados pa
ra el expresado cargo durante el 
año actual, los señores siguientes:

Primera sección. — D. Nicolás 
García Andino, D. Gregorio del Rio 
Mardones y D. Julián Marafión Or
tega.

Segunda sección.—D. Florentino 
Rebolleda Pereda y D. Cosme Or- 
tiz Tejada.

Tercera sección.—D Julián Ló
pez Rio.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en la vi
gente ley Municipal.

Aforados de Moneo 2 de Abril de 
1911. =E1 Alcalde, Eugenio Mar
tínez.

Alcaldía de Valen vado de Roa.
En el sorteo verificado ante este 

Ayuntamiento, han sido designados 
para vocales asociados de la Junta 
municipal en el corriente año, los 
señores siguientes:

Primera sección. — D. Miguel 
Obejas Arranz y D. Daniel Sendi 
no Diez.

Segunda sección—,D. Juan Sen- 
dino Pérez y D. Pedro Garcia Ra 
mos.

Tercera sección.—D. Pedro Cas 
tan Castro y D. Primo Bombín Gon
zález.

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto en la vi
gente ley Municipal.

Valcavado de Roa 3 de Abril de 
1911.=EI Alcalde, Ensebio Arranz. 

Plaza de Médico.
Se anuncia la vacante de nueva 

creación de una plaza de Médico 
para la asistencia de los vecinos del 
pueblo de Iglesia-Rubia y de los de 
la Granja de Torree!toras, distrito 
de A vellanosa de Muñó, distante uno 
de otra un kilómetro, con la dota
ción anual de 225 fanegas de trigo, 
pagadas en el mes de Septiembre 
de cada año. Los aspirantes, que 
deberán ser Doctores ó Licenciados 
en Medicina, dirigirán sus solicitu
des documentadas al Presidente de 
la Junta administrativa de dicho 
pueblo de Iglesia Rubia, hasta el 30 
de Abril actual, debiendo el agra
ciado fijar su residencia en el pue
blo mencionado. = El Presidente, 
Rufino Tordable.

y Fulgencia; Nicolás Garcia Villa- 
mor, de Fermín y Modesta; Luis 
Gauna Ureta, de Francisco y Cris
tina y Celedonio Ortega López.

El de Salinillas de Bureba res
pecto de Santiago Pérez Serrano, 
hijo de Antonio y María, Román 
Diez Serrano, de Celestino y Mi
caela, y Damián Núñez Fuentes, de 
Domingo y Damiana.

El de Cerezo de Riotirón respec
to de Vicente Agüero Quintanilla, 
hijo de Cesáreo y Francisca.

El de Madrigal del Monte respec 
to de Nicolás Hernández Gabarri, 
hijo de Valentín y de Genoveva.

El de Zilduendo respecto de Ca
lixto Martínez Román, h jo de Fran 
Cisco y de Fernanda.

El de Moduhar de. la Emparedada 
respecto de Felicísimo Larrañaga 
Antón, hijo de Valentín y de Anun
ciación.

El de Santovenia respecto de Ce
ledonio Palacios Lara, hijo de Mar
cos y de Feliciana.

El Valle de Valdelaguna respec
to de Pablo Sainz Hernaiz, hijo de 
Cesáreo y Benita.

El de Atapuerca respecto de Lon 
ginos Garcia y Garcia, hijo de 
ionio y de Juana.

El de Espinosa del Camino 
pecto de Julián Corral Moral, 
de Félix y de Dominica.

El de Vadocondes respecto del 
mozo Justino Cebas Leal, hijo de 
Adrián y Juana. 

Alcaldía de Solarana.
Debiendo procederse por la Jun

ta pericial de este distrito á la con
fección de los apéndices al amilia- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para 1912, los con
tribuyentes que hayan sufrido va
riación por compra,venta, permuta, 
herencia ú otros conceptos, podrán 
presentar las altas respectivas en 
la Secretaria del Ayuntamiento an 
tes del 15 de Abril próximo, acom 
pañando los justificantes de haber 
satisfecho los derechos reales á la 
Hacienda y relaciones nominales 
de las fincas, reintegradas en for
ma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Solarana 3 de Abril de 1911.=El 
Alcalde, Evaristo Angulo.

Alcaldía de Belorado.
Terminados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para los 
trimestres 2.°, 3.° y 4.° del año 
actual, se encuentran de manifiesto

Regimiento de Lanceros de Bortón, 4? 
de Catallería.

Existiendo en este Regimiento 
dos vacantes de herrador de segun
da categoría y dos de tercera con 
el sueldo y demás ventajas que les 
concede el Reglamento aprobado 
por Real orden circular de 8 de Ju
nio de 1908 (0. L. número 95), se 
anuncia por medio del presente 
para que los que deseen ocuparlas 
dirijan sus instancias al Sr. Coro
nel del expresado Regimiento, has- 
te el 20 del actual, en cuyo dia á 
las diez de la mañana se verificará 
el examen, debiendo los interesados 
reunir las condiciones y acompañar 
á sus solicitudes los documentos 
que el mencionado Reglamento de
termina.

Burgos 5 de Abril de 1911. =E1 
Comandante Mayor, Juan Muñoz,= 
V.° B.°—Ei Coronel, Cortés.

Soldado, José Peña Múñóz, 187'20.
Idem, 

503*95.
Idem, 

460*50.
Cabo, 

35-36.
Soldado, Domingo Casas Blanes, 

19830.
Idem, Prudencio Sánchez Sierra, 

645*60.
Idem, Andrés Alvárez Fernández, 

991-93.

Asociación general de Ganaderos 
del Reino.

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 5.° del Reglamento de esta 
Corporación, se convoca á Junta 
general ordinaria para el dia 25 de 
Abril á las diez de la mañana, en la

| casa de la Asociación calle de las 
Huertas, núm. 30.

Según el art. 6.°, podrán concu
rrir todos los ganaderos que lo sean 
con un año de anticipación y estén 
solventes de las cuotas que á la 
Asociación corresponden.

El art. 7.° dispone que los gana
deros que se hallen constituidos en 
dignidad ó cargo público y las co 
lectividades de los mismos, pueden 
enviar apoderados que los repre
senten.

Las cuotas del año que termina y 
los presupuestos para el próximo, 
están de manifiesto todos los dias 
laborables, hasta el de la Junta, de 
10 á 12 de la mañana en la Con
taduría de la Corporación.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados. Madrid 
4 de Abril de 1911.=El Secretario 
general, El Marqués de la Frontera.

ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de monete- 

Isla, 5,—Burgos
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio do 
nedas y billetes.

Comisión liquidadora del Regimiento 
Catalleria de Villaviciosa, afecta 

á Lanceros de España.
Existiendo en esta Comisión li

quidadora una relación de alcances 
en concepto de premio de la Reclu 
ta voluntaria, correspondiente á in
dividuos que sirvieron en Cuba en 
este disuelto Regimiento, se publica 
el presente anuncio, á fin de que 
llegue á conocimiento de los intere
sados y puedan estos ó sus herede 
ros,hacer la reclamación á mi auto I 
ridad en la forma que está pre
venido.

Burgos 6 de Abril de 1911.=E1 
Coronel, Fernando de Jáudenes.

RELACIÓN QUE SE CITA.

Sargento, Manuel Eivo Miguel, 
alcanza 187*23 pesetas.

Idem, Gabriel Cervera Frau, 
61865.

Cabo, José Hernando Fernández, 
403*35.

Soldado, Miguel Forján Rodrí
guez, 454*48.

Idem, Mateo Flaquet Esteban, 
208.

Idem, José Gutiérrez Fuentes, 
313.

Cabo, José Ruiz Huesca, 250.
Soldado, Esteban González Gar

cía, 854.
Idem, José García Rodríguez, 

569*95.
Idem, José García Cabello, 

. 318*58.

Traspaso 
de una sastrería con géneros, bueo 
sitio y local. Informará D. ^^re. 
Baraigar, Almirante Bonifaz, 
mero 4, 2.°, derecha, Burgos.


